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letin oficial de Ja provincia de León. 

D I P U T A C I O N I'IÍOVINCIAL 

DE I .EUN. 

SKCUliTAIt lA. 

Itccti/icucion al nitm. l i ó , corres-
pimdienlc al miércoles l i del 

canienle. 
Al anunciar In vncanto (le la 

]>8[)ositai'ía de los fondos pro
vinciales, se p a d e c i ó una equ i 
v o c a c i ó n material de imprenta 
«n lo (pie se refiere á la fianza 
üii papel del listado, puesto que 
••sta no es otra que la equivalen
te ¡i veinte y cinco mil pesetas a l 
precio de co t i zac ión . 

Lo que se lu.ee públ i co por 
i i i M d i o d e l prese de n ú m e r o para 
o i ioc imiento de los interesados. 
León 17 de Diciembre de 1870. 
— Kl Presidenta, Vicente Lobit. 
— P , A. O . L . I ) . — lil secreta
rio, Domingo Diaz Cuneja. 

GOBUiRNO DH Pl tOVINOlA. 

Circular in'un. 3G(¡. 

Cumpliendo con lo dispuesto 
en el art. 100 de la ley electoral 
y 15 del Decreto de 17 de S e 
tiembre úl t imo, se convoca á los 
electores de esta provincia para 
las elecciones de Diputados pro
vinciales que se ver i l icaráu en 
los (lias 7, 8, 9 y 10 de Enero 
j iróximo. 

Los 4yuntninioutoscon O'jho 
(lias de aulicipacion al anterior-
i/ieule designado para las elec
ciones, acordarán y publ icarán 
el local donde liayau de veri l i -
oarse en cada Colegio ó S e c c i ó n . 

Las c é lulas talonarias se e n 
tregarán á domicilio diez dias 
antes ijl s eña lado para la elec
c i ó n , y con dos de a n t i c i p a c i ó n , 
se fijará en la parte exterior dü 
cada local, una lisia certificada 
de los oledores que correspon
den i\ cada Colegio ó S e c c i ó n , 
así como también los Presiden
tes designados por el .Avii 'ta-
mienio, conforme :> lo prescrito 
en el urt. o l dd la ley elector.il. 

lv.\ el primor d ía , yantes do 
constituirse la mesa provisional, 
remit irán los Sres . Alcaldes a los 
Colegios y Secciones, los libros 
la!o:iai i js de los e'ectoresde su 

respectiva d e m a r c a c i ó n , y la no
ta que se previune en el art . 35 
de la ley electoral. 

Los Sres . Presidentes de las 
mesas electorales, procurarán 
remiiirme todos los diasde elec
c i ó n , un estrado en que conste 
el n ú m e r o de votos dado á cada 
uno de los candidatos, y la copia 
literal del acta de escrutinio, 
conforme á lo prevenido en el 
art . líHS. 

No creo necesario recordar 
á las personas que s e g ú n la ley. 
tienen que intervenir en las ope
raciones electorales, la más es
tricta legalidad en todos sus a c 
tos, toda vez que siendo papu
lar la acc ión para donunciar ios 
liedlos punibles que se cometan, 
ninguna de ellas ha da querer 
aceptar la responsabilidad que 
ante los Tribunales pudiera ex i -
gírse la . León 18 de Diciembre 
de 1870.—1C1 Gobernador, Vi
cente Lolrit. 

Orden público. 

Circular iiúin. 357. 
Los Sres . Alcaldes de este 

provincia, Guardia c iv i l y de 
m á s dependientes de mi autor i 
dad proceder.in ¡i la busca y 
captura de Antonio Garrecedo , 
cuyas s e ñ a s se expresan á c o n 
t inuación, y habido que sea le 
pondrán con las seguridades de
bidas i d i spos ic ión del Juzgado 
de 1. ' instancia de Utrera , don
de se le sigue causa como pre
sunto autor de homicidio d e C á r -
uieu L ó p e z Ujeda y su hijo, h a 
llullos enterrados el 9 del mes 
de Noviembre á orillas del rio 
Guadayra. León 14 de Dic iem
bre de 18(0.— lil Gobernador, 
ViC'tnte Lobit. 

Sellas. 

Natural do Aorroí ia , provin
cia de Pontevedra, vecino de 
Suv.", plaz.t de la Constitu
c ión '24 y '¿5, estatura alta, del 
gado, cargado de iioifcbros, co
lor claro, pelo entre cas taño y 
claro, ojos nalados. barbilam
piño. ICjercicio mozo de plaza y 
aguador. 

Circular nú ra. :!6S. 
Los Sres. Alcaldes do esta 

provincia. Guardia civil y de-
ims dependientes de este Go
bierno de provincia procederán 
a la busca y captura de los a u 
tores del robo verificado el 3 del 
actual en la iglesia de Vi l lauue-
va del Rebollar, y devnis perso
nas en cuyo poder se hallen las 
alhajas y ropas que á continua
c ión se expresan, poniendo unos 
y otras á d i spos ic ión del Juzga
do de primera instancia de F r e -
chi l la .casode ser habidos. L JOU 

l í de Diciembre de 1 8 7 0 . — 
Vicente Lobit. 

Alhajas y ropas robadas. 
Un c o p ó n sencillo, un cál iz 

sin adornos en la copa y labra
do en la peana, que tiene unos 
ramitos en la e m p u ñ a d u n , con 
su patena abollada cu un lado y 
cucharil la rota en una estremi-
dad; Una corona sencilla de la 
Virgen, todo de plata. Unas v i -
nageras de metal blanco, en buen 
uso, coa tapas; otras del mismo 
metal, ya deterioradas y sin ta
pas, marcadas con una navaja , 
una eon la inicial A y otra con 
la inicial V . U n rosario con las 
cuentas negras y sin cruz, en
gastado en plata. Otro con las 
cuentas de cristal, engastado en 
alambre rojo. Dos r.lb is. con e n -
cage do mod'u vara de ancho. 
Un amito. Cinco s á b a n a s de a l 
iar, con puntilla estrecha. La l i 
mosna del cepillo de las á n i m a s . 

Circular niim 369. 
L a pers ina en cuyo po ler se 

halle un macho lechazo, de alza 
da de 6 cuartas poco m á s ó mé 
nos, pelo negro, bastante romo 
de cabeza, de buen cuerpo, que 
el dia 2 del actunl so e x t r a v i ó di 
la villa de Pajares de los Oteros 
y é n d o s e tras una yeg ia d é alza 
da de 6 cuartas y media., pelo 
rojo, una estrella en la frente y 
estrecha de cuerpo, se servirá 
entregarlo á su d u e ñ o Pedro U 
driguez G o n z a l e í , vecino de 
expresada villa, por quien le se
rán abonados los gastos que haya 
ocasionado. León 14 deDiciem 
bre de 1 8 7 0 . - E l Gobernador 
Vicente Lobit. 

S E C C I O N D E FOUENTO. 

Por providencia del dia 12 
del actual y á p e t i c i ó n del inte
resado D . F r o i l a n López y L ó 
pez vecino de Vega de G o r d o n , 
he venido en admitirle la r e n u n 
cia y.desistimiento que hace del 
registro de la mina de hulla de 
nominada María Juana, sita en 
término de S t a . Luc ia Ayunta 
miento de L a Pola de Gordon. a l 
sitio del alto del Collado, d e c l a 
rando franco y registruble su 
terreno con arreglo á la ley de 
m i n e r í a vigente. 

L o que lie dispuesiose inser
te en este p e r i ó d i c o oficial para 
conocimiento del p ú b l i c o y cum
pliendo con loque está preveni
do. León 16 de Diciembre do 
1870 — E l Goburnadar , Vicente 
Lobit. 

D E L G O B I E R N O M I L I T A R . 

E l Kxcmo. S r . Capi tán G e -
neral de este distrito con fecha 
10 del actual me dice lo siguien
t e : — « C o n el fin de que en lo 
sucesivo no se alegue ignorancia 
de la legis lac ión que rige res • 
pecto á la parte que hayan do 
satisfacer por el pasage de sus 
m u g e r e s é hijos los Gefes y Of i 
ciales destinados a los ejnrcilos 
de Cuba, y Puerto liioo, . v A. el 
I tegentedel lleino.se ha servid.) 
disponer por ó n l e n do "21 (!•' 
Novieii.brc ú l t i m o , se recuerdo 
á los. militares destinados a 
Ultramar que d e s e e t ú l e v a r c o n 
sigo á sus familias, que al p r e 
sentarse en el punto de embar
que deban tener los recursos, 
bastantes, toda vez (pie <•! E s t a 
do, ú n i c a m e n t e abona á las. mu -
jeres y madres, viudas de Los 
Gefes y Oficiales, la mitad de l 
importe total del pasaje s e g ú n 
su clase, y rucian y media (.le 
armada por cada hijo, ó sean 
07 pesetas UO c é n t i m o s para la 
Habana y oO pesetas 25 c é n t i 
mos para Puerto Il ico, siendo, 
por lo tanto de cuenta de los, 
interesados pagar á la empresa 
de vapores correos, antes del 

, embarque, el resto del pasage-
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de aquellas y de estos basta 

completar el precio reducido á 

lus Tarifas, s egún contrata, en 

t i concepto de que á diciins fu-

rnilins se les reserve t a m b i é n el 

derecho ú los mismos abonos, 

por cuenta (le la Hacienda, 

siempre que verifiquen el e m 

barque para incorporarse al Ge-

fe ó cabeza de ellas antes de 

t ra -cun ir un a ñ o desde la fecha 

en que este lo hubiese efectua

do, con arreglo a lo dispueslo 

en la R, O . C'ircu a r de 23 de 

Marzo de 1805. l 'ara b s viajes 

íi l-"ilipinas, rigen iguales reglas 

sin otras modificaciones que las 

consiguientes á los mayores pre

cios de las tarifas, y á ser üo 18 

meses el plazo que tienen lus l'n-

milias para poder embarcar 

d e s p u é s que lo haya verificado 

el Cefe 6 cabeza de las mismas. 

Lo que se ununcia en el Bo 

letin oficial para que llegue é 

conocimiento de los Sres . Gefes 

y Oficiales que se hallan de 

reemplazo en esta provincia. 

L e ó n 12 de Diciemlirede 1870. 

—1£1 Brigadier Gobernador, 

Francisco S. Martin. 

lili LAS OFICINAS DE HACIENUA. 

AUMIM.STUACIOX EC<»ÓMICA DE LA 

PllOVIiNCIA DE LEON. 

Kl domingo 1 , ' de Enero 

p r ó x i m o á las doce de su m n ñ u -

IIÍI se etílebrarii remate públ ico 

para el «rrustre de los granos 

que á uoutiuuncion se expresan, 

cu el Ayuntamiento de Sal iagun, 

ante el Alcalde (Jonsliliiuional, 

Administrador subalterno d e 

Propiedades y Derechos üel E s 

tado y Secretario de la Corpora • 

uion Municipal, con sujeción á 

los pliegos ile con liciones que 

se hallan de niauitieslo en el 

mismo. 
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Lo que se anuncia en este 

p e r i ó ' i e o oficial para conoci

miento de los que quieran inte

resarse en in subasta — León 17 

de Diciembre de 1870.—.Julián 

García l i ivas . 

Af¡UmOSOFICt\LES. 

E n el sorteo de loterías de 20 

c'el linado ha cabido el premio 

de 025 pesetas concedido A 

huérfanas da m'.Ktires y pa

triotas muertos en campana, á 

D.' Carolina l lart inez. huérfana 

de D. Francisco, Teniente Coronel 

del Regimiento de Ceuta, muerto 

en el campo del honor. L e s u 5 de 

de Diciembre de 1870.—P. O , — 

Prudencio Iglesias. 

A U D I E N C I A D E . V A L L ADOLID. 

¿ i s l » de las personas nombradas por esta Presidencia para desem
peñar el cargo de Jueces municipales en los Ayunlamienlus que se 
expresan, conforme á lo dispuesto por S. A. el llegente del lieiiw 
en decreto de 27 de Octubre último y en virtud de las /aciilludes 
concedidas por el o r í . 147 de la ley sobre oryinUacion del poder 
judicial. 

1'liOVIXClA DE LEON. 

P a r t i d o j i x c l i c i a l c í o A s t o r g a . 

Ayuntamientos. 

Astorga. 
Benavides. 
Uarn/.o. 
Castrillo de Polvazares. 
Hospital de Orvigo. 
Luci l lo . 
Llamas de la Rivera, 
i lagaz. 
Otero de Esoarpizo. 
lJr«dcrrey. , 
Quintana del Castillo. 
Quintanilla de Snmoza. 
Rabanal del Camino. 
Requejoy Corüs. 
San Justo de la Vega. 
Santa Calomba de Somozu. 
Santa Marina del Rey. 
Santiago .Millas. 
Truchas. 
T ú r c i a . 
Valde-rey. 
Va) de San Lorenzo. 
Vi' lameji l . 
Villares de Orvigo. 
Villarejo. 

Nombres y apellidos. 

ü . A g u s t í n Pérez Padial. 
A n d r é s Concelldn. 
Francisco Marcos. 
José de la Puente Salvadores. 
Leonardo Hidalgo. 
Pascual de la Fuente Mendaña. 
Gerónimo Alvarez (jarcia. 
Venancio Rodríguez. 
Joaquín de Paz. 
José Calvo. 
Esteban Pérez y Pérez. 
Manuel Pérez Martínez. 
Andrés Crespo Botas. 
Lorenzo Frei le . 
Bonifacio Rodríguez Carbajo. 
Cayetano Crespo. 
Miguel Pérez. 
Esteban Alonso Franco. 
Juan Rodríguez Madero. 
Venancio Pérez . 
Francisco Gonz.dez. 
José de Cabo Cuesta. 
Vicente l iarc ia . 
Migué! Pérez Marcos. 
José Martínez Fernandez. 

r a r t l d o j i x c l i o i a l d e r _ < a J S a i i e s s a . . 

L a Bañeza . 
A l i ja de los Melones. 
Andanzas del Valle. 
Be. danos del Páramo. 
Bustillo del Paramo. 
Castrillo de Valduerna. 
Castrocalbon. 
C a s t r contrigo. 
Cebrones del Rio. 
Destriana. 
Laguna Dalga, 
Laguna de Ñesrrillos. 
Palacioi de la Valduerna. 
l'obladura de Pelayol iaicia. 
Pozuelo del PAramo. 
Quintana del .Marco. 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Arriba. 
Riego de la Vega. 
Roperuelos de! Páramo. 
San Adrián d«l Valle. 
S. Cristóbal de la Polantera. 
San Es téban de Nogales. 
San Pedro Beroinnos. 
Santa Maria del Páramo 
Santa Maiia de la Isla. 
Soto de la Vega. 
Urdía les del Páramo. 
Villamontan de la Vald 
Villanueva de Jamúz . 
Vi l lazala. 
Valdel'uentes. 
Zotes del Páramo. 

L . D. Manuel Perrero Santos. 
Juan Francisco Gómez Villaboa. 
Antonio González Garrido. 

D. José Castellanos Tegedor. 
Matías Franco. 
Manuel López Fernandez. 
Salvador Valbuena I ivera. 
iJomingo Casado Cebrones. 
Santiago Carrera G a ü e g o . 
Fernando Villasol Baez. 
Lázaro del Pozo Merino. 
Francisco González Fuentes. 
Antonio Castro Guerra. 
Donato Vega Casero. 
José Rodríguez Campanero. 
Bernardo Fernandez Martínez. 
Miguel Miguelez García. 
Tomás Mateos Lobato. 
Vicente Cabello Lobato. 
Vicente Fernandez Fuentes. 
Alvaro Cordero. 

L . D. Tomás del Riego Rebordinos. 
. D. Francisco del Rio Guerrero. 
. Santiago .rarmiento Chamorro. 
. L . IX José Maria Casado Paz. 
. D. Ramón Miguelez Malilla. 
. Jacinto Varona Diez. 
. Gerónimo Rodríguez Franco. 
. Jacinto Martínez Alonso. 
. Faustino Cabanas Vidál. 
. Domingo Sevil la Carbajo. 
." Pedro Martínez Calvo. 
. Manual Grande Colinas. 



Kombres apellidos. 
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Ayunlamimtns. 

J^ai'tidLo J ucUoial do L a "Veoilla. 

Üoflar. 
Ciirnienes. 
IJÍI l ireina. 
iWíJta)J('iri<'{. 
L a l'olade Gordon 
L a Hobla. 
üodiezino. 

títa. L'uloiubn. 
Valdelugueros. 
Vj. ldopiélago. 
VnJdeteja. 
VeoiJIa (La) 
Vcgacervera, 
Vcyaquemada. 

D. Vidal Garcia Arintero. 
Francisco Fernandez Diez, 
Manuel Garcia. 
Maliaá Florez Canseeo. 

L . D. Aniceto áalas Cabero, 
ü . Vicente Gutiérrez García-

Jaeobo Alonso. 
Francisco !Jedro García. 
Grancisco González Arintero. 
José Diez López. 
Gregorio Fernandez Alvarez. 

L . D- .luán Gómez. 
D. Froilan SuarezFernandez. 

Jlanuel Alonso Quiñones . 

íPar-tido judic ia l cíe Lioon.. 

Arninnia. 
Carrocera. 
Cinmnes dei Tejar. 
Cuadros. 
ChozasdeAbajo. 
Can-are de Torio 
Uradeies. 
León . . 
iMansilla de las Muías. 
JMansilla Mayor 
• tozoniüa. 
Itíoseco de Tapia, 
íiiiii Andrés del iiabanedo. -
tíai.tovenia de la Valdoucina--
»Sarie¿-os. 
Valdet'resno. 
Valverde del Camino. 
Vega de Infanzones. 
Vegas del Condado. 
Villadangos. 

•Villalane. 
Villaquilainbre. 
Villasabanego. 
Vil laturiel . 

D . José Antonio Nuevo. 
Manuel Moran. 
Miguel Carapelo. 
Manuel Val buena. 
Jul ián González . 
Pedro Flores. 
Francisco Garcia Guadiana. 

L . D. Eduardo Fernandez Izquierdo. 
D. José Mata. 

Manuel l ío ldán . 
Manuel Garcia. 
Jacinto Alvarez. 
Vicente Gutiérrez, 
Antonio Alonso Nicolás . 
Manuel Garcia Kobles. 
Manuel López Santos. 
Valerio González. 
Joaquín Crespo. 
Juan González. 
Vicente Vieira. 
Gervasio de la Madrid. 
Antonio Garcia. 
Felipe B u r é n . 
M i g a é l Llamazares. 

Part ido judic ia l de Fonferrada. 

l'on ferrada. 
Alburas. 
ü e m b í b r e . 
Borrenes. 
Cabanas Raras. 
Castrillo. 
Castropodame. 
Coluiubrianos. 
Congosto. 
Cubillos. 
Encinedo. 
Folgoso de la l í i v e r a . 
Fresnedo. 
Igüeí ia . 
Lago de C'arueedo. 
Barrios de cíalas. 
Molinaseca. 
Noceda. 
i'áraiuo del S i l . 
l'riarauza. 
Pueril de Domingo Florez.. 
tí. Estuban de Valdueza. 
tíigüeya. 
Toral de Merayo. 
Toreno. 

Licdo. D. Telesforo Valcárce Yebra. 
D. José Alvarez Novoa. 

Antonio Gago González. 
L u i s de Prada Pacios. 
Francisco Pintor García. 
José Clemente. 
Manuel Mansilla Rodríguez. 
Casiano Fernandez. 
Manuel Jafier. 
Blas Marqués Florez. 
Rafael Quiroga. 
Pedro Arias Rodríguez. 
Vicente Arroyo Gutiérrez. 
Pedro Riesco Blanco. 
Hermenegildo Alvarez. 
Manuel Barrios González. 
José Usorio Castro. 
Manuel Arias Travieso. 
José M." Porras Valcárce. 
Francisco Merayo Rodríguez. 
Eduardo Rodríguez Andrade. 
Santiago Bormudez Carrete. 
Julián Gómez Prada. 
Fernando Vuelta Vida!. 
Juan Gómez González. 

Fart ido j udioial de Xliafto. 

Acebedo. 
Boca do Htiérgano. 
Burda. 
Cis tierna. 

. D. Juan Manuel Casado. 
. Beruardino del Rio. 
. Licdo. D. F é l i x Alvarez y Alvarez. 

» D. Antonio Fernandez Herrero. 

Ayunlamiúntot. Kembics IJ app.U'ulos. 

Li l lo . 
Maraña. 
Oseja de Sejambre. 
Prado. 
Prioro. 
Posada. 
Riaño . 
Reyero. 
Renodo. 
Sa lomón . 
Vegamian. 
Vi l layandre. 
Valderrueda. 

D. Isidro Vega. 
Anselmo Fernandez. 
Manuel Diaz Caneja. 
Clemente do Fuentes. 
Francisco de Prado. 
Santiago González. 

Licdo. D. Manuel Aramburo. 
D. Manuel Velasco. 

Venancio Diez. 
Toribio C a r r i l . 
R a m ó n Diez. 
José Diez. 
Rafael Ortíz. 

Part ido judic ia l do Saliagun. 

Cubillas de Rueda. 
Vil la ve lusco. 
Galleguillos. 
Santa Crist ina. 
Calzada. 
E l Burgo. 
Canalejas. 
Graja l . 
Cebanico. 
Bercianos. 
Villeza. 
V i l l a se l én . 
Cea. 
Vi l lamart in de D. Sancho. 
Vi l laverde do Arcayos . 
Joara. 
Almanza. 
Escobar. 
Castromudarra. 
Vi l lamizar. 
Gordaliza. 
Saelices del Rio. 
Valdepolo. 
Ví l iamoratiol . 
Villamol. 
Vega de Almanza. 
Joaril la. 
Castrotierra. 
Sahagun. 

D . Manuel Fernandez Alvarez. 
Eugenio Diaz Pérez. 
Ange l Torvado Pastrana. 
Antonio Santa Marta. 
Raimundo Enc ina . 
Enrique A n t ó n . 
Casto Fernandez. 
Miguel Borge. 
Alejandro i odriguez y Uodriguaz. 
Tirso Pastrana. 
Ramón Flores. 
Narciso García. 
Barto lomé Fernandez Pelaez. 
T o m á s Vi l lafañe. 
A n d r é s Medina. 
Juan Pérez Arienza. 
Juan del Rio. 
Luis Durantez. 
Juan Antonio Ovejo. 
José de L a r i n . 
A n d r é s Bajo. 
Manuel Rojo. 
Santiago L a Fuente. 
Melchor Santa Marta. 
S i m ó n Rojo. 
Matías González. 
Antonio Calvo. 
Clemente Ponga. 
Modesto Zamora L a Fuente. 

•3 
i ! 

partido judic ia l de "Valencia X > . «Tuan» 

Algadefe. 
Ardon. 
Cabreros del Rio. 
Campazas. 
Castilfalc. 
Castrofuerte. 
Campo de Villavidol. 
Cimanes de la Vega. 
Corbillos. 
Cubillas de los Oteros. 
Fresno de Ja Vega. 
Fuentes de Carbajal . 
Cordoncillo. 
Gusendos de los Oteros. 
Izagre. 
Matadeon. 
Matanza. 
Pajares. 
San Millan. 
Santas Martas. 
Tora l de los Guzmanes. 
Valdemora. 
Valderas. 
Valdevimbre. 
Valverde Enrique. 
Valencia do D. Juan. 
Vi l labráz. 
V i l l a c é . 
Villademor. 
Vil lafér. 
Villamandos. 
Vjl laraaüán. 

. D . Vicente García Cadenas. 

. José Pellilero Mart ínez . 

. Benito Baro Alvarez. 
. Manuel llominguez. 
. Tomás Diaz Caneja . 
. Ignacio R o d r í g u e z Valdaliso. 
. Clemente Alvarez García. 
. Camilo Cadenas. 
. Melchor Provecho Florez. 
. Juan Fernandez Robles. 
, Gaspar i,obles Bodega. 
. Ambrosio Martínez Robles. 
. Pelegrin Pastor Arteaga. 
. Francisco Rodríguez Torvado. 
. Vicente del Pozo Puertas. 
. Lorenzo Trapero González. 
. Santiago Luengos. 
. Ju l ián Panlagua. 
. Calisto Alonso Fuertes. 
. Felipe Santa Marta. 
. Juan Fresno Pérez . 
. Bamon Herrero Alegre. 
. Pedro González Pasalodos. 
. Pedro Miñambres Alonso. 
. José Santos. 
. Liedo. D. Ceferino Sánchez Alonso, 
. D. Gregorio S á n c h e z Merino. 
. Bernardo Alvarez Alonso. 
. F é l i x García Pérez. 
. Joaquín Manso Colinas. 
. S imón Cadenas Robles. 
. Rafael Gusano. 



Ai/Mii/amieníos. Nombres y apelli&os 

VIHanueva de las Manzanas. 
Villaornate. 
Villaquejida. 

Manuel Robles Madruga. 
Manuel Pastor Pérez. 
Celestino Cadenas Serrano. 

rar-ticlo judioial do Murias de Fai-edes. 

Barrios de L u n a . 
Cabrillanes. 
Campo la Loma. 
L i n e a r a . 
L a Majúa. 
Hurlas de Paredes. 
Omafias (Las) 
Palacios del S i l . 
Riello. 
S t a . María de Ordás, 
Soto y Amio. 
Valdesamario. 
Vegarienza. 
•Vilíablino. 

. D. Manuel Simrez Alonso. 
. Facundo Florez Quiilones. 
. Juan Bel lran Rodríguez . 
. Licdo. D . José Hidalgo Quiñones . 

» D. José Alvarez Miranda. 
. D . Antonio García Gutiérrez. 
. Basilio Ordás. 
. Juan Otero Mata. 
. José M." Cuellas Uodriguez. 
. Pedro García Pérez. 
. Tomás Robla y Robla. 
. Isidro Diez y Alvarez. 
. Bernardino Canseco Bardon. 
. Manuel .Martínez L a m a . 

4 -
traviada en esta ciudad una po
llina sin que hasta ahora se haya 
podido averiguar á quien perte
nece. Se anuncia paraeonooimlen-
to del dueño, advirt iéndole que 
puede presentarse á hacer la re
c lamación en la casa de los Guz-
manes á D. Felipe Moran. León 
8.de Diciembre de 1870.—Mau
ricio González. 

T r ' a Y t l C L o judioial do Villatr-aiioa. 

Vil lafranca. 
Arganza. 
Balboa. 
Gorul lón . 
Cacabelos. 
Carracedelo. 
C a n d í n . . 
Camponaraya. 
Sarjas . 
Berlanga. 
Valle de Finolledo. 
Oenoía. 
Peranzanes. 
Pór te la . 
Paradaseca. 
Sancedo. 
Trabadelo. 
Vega de Valcárce . 
Villadecanes, 

. L . D . Isidoro A n d r é s de Ovalle. 
, D . Manuel Juárez. 

Manuel Crespo. 
. Bamon Nnflez Delgado. 
. L . D. Gervasio del Rcin. 
, ü . Diego Diñiero. 
, Leonardo Alvarez Sierra. 
, Antonio Crespo. 

Ignacio de Arriba. 
José Guerra Mercadillo. 

. José López Abad. 
Jacinto Terrado. 
M i g u é l R a m ó n . 

. Fidel Pérez V i d a l . 
, Antonio Alba. 
. Eugenio de Oval le . 
. José Santln. 
. Liborlo Alvarez . 
. Celestino B a r r a . 

Alcahlia constilucionitl de 
Sta. Colomba de Curueho. 

Por dest i tución del que la de
sempeñaba, se halla vacante la Se. 
cretaria de este Ayuntamiento, 
dotada con 575 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía dentro 
del término de treinta dias á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en el Bolet ín oficial, pa
sados los cuales se proveerá con 
arreglo á la ley. Sta. Colomba de 
Curueño 16 de Octubre de 1870. 
— E l Alcalde. Francisco P. García. 

Valladolid 12 de Diciembre de 1870.—Juan M." Casta ñ o n . 

(iobiarno Civil de la Provincia de 
Valladolid. 

C O N V O C A T O R I A . 

No habienda tenido lugar la 
Junta general de accionistas del 
Banco do Valladolid que so hal la
ba .convocoila para el dia 13 del 
actual, en virtud de no haberasis-
tido el número suficiente de los 
mi.-iinos. he acordado convocar 
nuuvainonte para el dia 4 del 
pi'óxiiuu mes de Enero á las doee 
ila su mii lana en una de las salas 
del Gobierno do esta provincia 

Es ta convocatoria que se con
siderará segunda, conlbnue á lo 
dispuesto en el articulo 18 del 
Heglamento, tiene por objeto dar 
cuenta de la ley promulgada en 
23 do Abril próximo pasado, por 
la cual se declara disunlto y en 
estado de liquidación el Banco de 
Valladolid, y proceder en su vista 
y á lo prevenido en la útdan de 

S. A . el Regente fecha 22 de Junio 
ú l t i m o a l nombramiento de liqui
dadores. 

Los Sres. accionistas que se 
consideren con derecho de asis
tencia íi la expresada Junta con 
arreglo á lo dispuesto en el avt. 
15 de los Estatutos del Banco, so 
servirán pasar á recoger la cor
respondiente credencial si es que 
no lo han verificado para la pri-

) mera á la Adminis trac ión provin-
¡ cial de Fomento, ocho dias antes 
j del señalado para que aquella 
I tenga liufiir s e g ú n lo determina 
i el articulo 10 del Reglamento del 
i citado Banca. Valladolid 15 de 
i Dioiomluo de 1870 .—El Gober-
; nador. Eduardo de la Loma. 

D E LOá A Y U N T A M I E N T O S . 

Akaldiíi canstilucionul de 
León. 

E l 1.' di: Diciciubro apareció es-

Alealdia constitucional de 
S. Andrés del Rabanedo. 

E n poder de D Manuel A l -
var i 'Z vecino de Trobajo del C a 
mino, se hal la depositado un 
buey qno apareció en aquel pue
blo en los primeros dias do este 
inos, cuyas señas son las siguien
tes: 

Color oscuro. 
Alzada siete cua rtns. 
Peso como do 22 arrobas. 
Varea A en la mejilla dere

cha. 
Lo que se anuncia al públi-

ce para que llegue á conocimien
to do su dueño. San Andrés del 
Rabanedo 30 de Noviembre de 
1870.—Miguel Alvarez. 

Alcaldía coitslilunional de 
Alija de los Melones 

Por término Je ocho dias, 
contados desde la inserción ds 
este anuncio en el Bolet ín oficial 
de esta provincia, se hal lará de 
manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento el reparti
miento vecinal para cubrir el d é 
ficit de los gastos consignados 
y aprobados en el presupuesto 
provincial y nnin io ip l de este 
distrito y presente año económi
co; on cuyo lórni ino se oirán tus 
reclamaciones que se pruseuteu. 
sin que posteriormente sean aten
didas las demás. Alija de los Me
lones 'Jó de Noviembre de 1870. 
— E l Alcalde, Bernardo Fernan
dez.—Por su maiidado, Vicente. 
Panchón Manrique,Secretario. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

D. Francisco Montes, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad 
de León y su partido. 

Por el presente cilo y llamo 
á todos los que se crean con de
recho á la herencia por muerte 
intestada de D. ' Pascuala Fresco, 
viuda y vecina que fué de esta 
ciudad, par:' que dentro del tér 
mino de veinte dias se presenten 
en esto Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, por si ó por medio 
de apoderado en forma, á hacerse 
parte en el expediente de abin-
testato, pues pasado dicho térmi
no sin verificarlo les parará el 
perjuicio consiguiente. Se hace 
presente que los presentados has
ta el dia en solicitud do que se 
les declare herederos lo son Don 
Gregorio Castrillo, como marido 
de D." María Fresco, y el pro
curador D. Manuel González L u 
na, como curador ad liten del 
incapacitado I). Antonio Fresco, 
todos de esta vecindad, como 
hijos aquella y este ú l t imo de 
Di'Gertrudis Castrillo. y a difun
ta, y esta como madre de la ci
tada D." Pascuilla Fresco. 

Dado en León á veinte y uno 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta. —Francisco Montes.— 
Por mandado de 8. S.—Martin 
Lorenzana. 

D. Francisco Montes, Juez de pri
mera instancia de esta ciada I 
de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juz
gado se instruye causa criminal 
de oficio contra Manuel Santos 
Lozano vecino de Santasmartas, 
porhurto de una pollina de la per
tenencia de Tomás Fernan
dez vecino de San Aiwlré» del 
Rabanedo el dia veintinueve de 
Octubre úl t imo en la feria qu» 
se celebró en esta ciudad, y de 
una pollina cuyas señas se anota
rán al final que se ignora á qué 
persona corresponda; v e n su vis
ta lie acordado anunciarlo por 
edictos en el lioletin oficial para 
que la persona á quien correspon
da la citada pollina hurtada se 
presente cr. este mi Juzgado á 
reclamarla y prestar la cor-
respoudienlo declaración. Dado 
en León á veintinueve de No
viembre do 1870. — Francisco 
Montes.—-Por su mandado Mar
tin Lorenzana. 

S'Tij'- ilii !n puiliua hie luila. 
Pelo <':¡M:mo, edad cinco año--, 

alzada regular, en carnes regu
lares nuuquo algo estreolia. 
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